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GACETILLA 25      JUNIO 2009

INFORMACIÓN  NACIONAL

JUJUY: JÒVENES, DERECHOS Y DISCAPACIDAD
Las Jornadas de Democracia Participativa y Políticas Públicas, “La Comunicación Integral”, tendientes a promover el fortalecimiento de los espacios provinciales y las mesas locales en colaboración para la participación de todos los jóvenes del país organizadas por el Consejo Federal de Juventud – dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación - en noviembre de 2008, fueron el marco en que se desarrolló la jornada ofrecida en la provincia de Jujuy entre los días 17 y 19 de junio del Cte. año. 
La actividad de Integración y Derechos Humanos que tuvo lugar en las localidades de El Carmen y Abra Pampa fue organizada de manera conjunta por ese Consejo y la Comisión Nacional Asesora, donde se profundizó y brindó la información necesaria acerca de la realidad y las cuestiones legales destinadas a mejorar las condiciones de vida, la accesibilidad y los espacios públicos, para promover y garantizar los espacios participativos. En la jornada estuvieron presentes, la Dra. Patricia Balsells del área de legales de CONADIS y el Sr. Demiàn Frontera.

ACTIVIDADES EN LA PROVINCIA DE TUCUMÀN
Entre los días 23 y 24 de junio, el arquitecto Claudio Benardelli del área de accesibilidad de CONADIS, asistió a la provincia para participar de una jornada de capacitación organizada por la Dirección de Integración de Personas con Capacidades Especiales, dependiente de la Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social. La misma se desarrolló en el marco del Convenio de Accesibilidad firmado oportunamente por el Gobierno provincial, las comunas y los municipios del interior.
RECONOCIMIENTO A LA COMISIÒN NACIONAL ASESORA 

El pasado 30 de junio, la Lic. María Cristina Díaz de Bettatis, directora de CO.NA.DIS., asistió en representación del organismo a la entrega de Premios CILSA al Compromiso Social, distinción pública otorgada a los Organismos Gubernamentales. En esta ocasión, también fueron galardonados INADI y COPINE.

El evento desarrollado en el Museo Malba – Fundación Constantini contó con la presencia de personalidades del espectáculo, la cultura y el deporte que trabajan de una u otra manera brindando su apoyo a diferentes organizaciones de la sociedad civil.

LA RIOJA: VULNERAN DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
La delegación provincial del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo está llevando adelante denuncias contra el Obispado, la Comisión Nacional de Regulación de Trasporte (CNRT), empresas comerciales y de trasporte. Las imputaciones efectuadas contra estas instituciones fueron radicadas ante el INADI que intimó a los responsables de las entidades mencionadas a responder a las acusaciones vertidas.

En el caso del Obispado, la Asociación de Artesanos Discapacitados solicitó la intervención del Instituto para lograr que la entidad religiosa haga lugar al pedido -presentado en noviembre de 2008 – de construcción de rampas que permitan la accesibilidad física a la Iglesia Catedral a personas con discapacidad motriz.

Asimismo, intervino en causas iniciadas contra la CNRT y diversas empresas de transporte por la violación a la Ley Nacional Nº 25.635 que establece que “las empresas de  transporte de colectivo terrestre sometidas al contralor de autoridad nacional deberán transportar gratuitamente a las personas con discapacidad en el trayecto que medie entre el domicilio de la mismas y cualquier destino al que deban concurrir por razones familiares, asistenciales, 

educacionales, laborales o de cualquier otra índole que tiendan a favorecer la plena integración social”.

USHUAIA: MEDIDAS QUE FAVORECEN LA INTEGRACIÒN SOCIAL
En junio de 2008, se conformó la Comisión Provincial Coordinadora para la Discapacidad, integrada  por un representante de planta permanente de cada Ministerio, la Secretaria de Derechos Humanos, el Responsable del Programa Provincial  de Discapacidad y un Comité Asesor integrado por todas las ONGs que tengan por objeto  social trabajar en la temática, encargado de representar a las personas con discapacidad, y responsable de fiscalizar la tarea de dicho Órgano. 
Luego de una ardua tarea, se logró concluir el reglamento Interno de funcionamiento de la Comisión, y se constituyeron siete subcomisiones: Ley de Cheques y transporte, Accesibilidad al medio físico  y en funcionamiento, Educación Inclusiva, Trabajo, Legislación, Salud y Revisión de Pensiones. 

El Ente, creado por Ley Provincial Nº 48 - de fecha 26 de Noviembre de 1992 -, reglamentado por Decreto Provincial Nº 2537 - de fecha 27 de octubre de 1993 -, con un primer intento de funcionamiento que no prosperó, tiene la finalidad de dar cumplimiento al ART. 5º del antedicho código, y promover acciones para proteger y garantizar en igualdad de condiciones, el conjunto de los derechos humanos y libertades fundamentales para todas las personas con discapacidad de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur. El objetivo  es trabajar para la accesibilidad a la libertad de movimiento, la salud, la educación inclusiva, el empleo, la habilitación y rehabilitación, la participación en la sociedad, la igualdad y la no discriminación de las personas con discapacidad.   
INFORMACIÓN INTERNACIONAL 

ULAC PROPONE SUPRIMIR DERECHOS DE COPYRIGHT EN LIBROS ADAPTADOS

Organizaciones de ciegos españolas, se dirigieron a los representantes de la delegación española ante la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, para pedir el respaldo de España a la adopción de esta medida.
Brasil y varios países latinoamericanos, a recomendación de la ULAC, han propuesto ante el Comité de Derechos de Autor y Derechos Conexos de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), la adopción de un tratado internacional para suprimir los derechos de autor en libros y materiales adaptados para el uso de personas con discapacidad visual en todo el mundo.
Este acuerdo facilitaría la circulación de los materiales de lectura para personas no videntes entre los diferentes países, favoreciendo la optimización y puesta en común de recursos entre las diferentes Naciones. 

Por su parte, la Asociación Catalana para la Integración del Ciego (ACIC) junto a otras organizaciones españolas afines a la temática, se remitieron a los representantes de la delegación española ante la OMPI, para solicitar el apoyo de España a la adopción de dicho Tratado.

Fuente: http://www.discapnet.es/Castellano/Actualidad/Discapacidad/Paginas/detalle.aspx?noticia=175375

PERÚ: DISCAPACIDAD EN LA AGENDA GUBERNAMENTAL
La situación de los peruanos con discapacidad asciende a tres millones y medio de personas, quienes luchan con la esperanza de que se respeten sus derechos, y por consiguiente, que el gobierno tome medidas y ejecute políticas de Estado en beneficio del sector.
En ese sentido, la primera medida ejecutada por el Gobierno peruano actual fue la declaración del  “Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú 2006 - 2016”, la cual posibilita que toda institución pública o privada reflexione e incluya a las personas con discapacidad en los aspectos de la sociedad.

Esta medida tuvo una importante repercusión, puesto que el Pleno del Congreso del Perú ratificó la Convención sobre los Derechos de la Persona con Discapacidad de las Naciones Unidas, además de aprobar el Plan de Igualdad de Oportunidades (PIO) de las Personas con Discapacidad. 
La presidencia del Consejo de Ministros conformó con carácter de urgencia una Comisión Multisectorial Permanente encargada de su monitoreo y seguimiento, conformada por los ministerios de la mujer, Trabajo, Economía, así como la Comisión Especial de discapacidad del Congreso y el CONADIS.

En virtud de ello, se ejecutaron políticas tales como las del Ministerio de Educación que instaló una mesa de diálogo sobre la educación inclusiva, la cual está efectuando campañas para que los niños con discapacidad puedan matricularse en cualquier centro educativo, relegando la discriminación. Por su parte, el Ministerio de Trabajo formuló una campaña de inclusión laboral para las personas con discapacidad. Ambos organismos han realizado un trabajo conjunto con la Comisión Especial de Discapacidad a fin de fortalecer y hacer llegar los beneficios logrados a más población con discapacidad, para lo cual, y entre otras medidas, el ejecutivo devolvió su autonomía al Consejo Nacional para la Integración de la persona con discapacidad – CONADIS,  disolviendo su fusión con INDEPA.

Asimismo, el presidente de la Comisión Especial de Discapacidad, manifestó que desde el legislativo continuará trabajando para que las personas con discapacidad sean valoradas por su potencial dentro de la comunidad, en condiciones de igualdad social, jurídica y legal, sin exclusión ni discriminación; de tal manera que sean considerados dentro de los programas de desarrollo del Estado para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos con discapacidad.

Fuente: Comisión de la Discapacidad del Congreso de la República de Perú  

http://www.codiscapacidadperu.org/notasdeprensatexto.php?octocodigo=90
22 de abril de 2009
URUGUAY: CAPACITACIÒN E INSERCIÒN LABORAL 

El Departamento de Cultura de la Intendencia de Flores, con el apoyo del  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y financiado por la Fundación Once para América Latina, implementó el Programa AGORA que gira en la órbita de la Unión Nacional de Ciegos del Uruguay.

El esquema que apunta a la capacitación de personas con discapacidad visual para su inserción laboral, cuenta con valiosas experiencias que se vienen desarrollando desde hace un tiempo en el país.

A tal fin, recientemente se llevó a cabo en la Casa de la Cultura una reunión informativa, en la que estuvieron presentes el Presidente de la Unión Nacional de Ciegos del Uruguay, Julio Speranza, y la Coordinadora del Programa AGORA, Fernanda Fraga.
Speranza manifestó que la idea de la Unión Nacional de Ciegos del Uruguay es poder llegar a todo el país para brindar apoyos a través de los programas de acción que se vienen prestando a quienes lo necesiten. Sostuvo que la mejor manera de lograr que  las personas no videntes tengan una vida plena y digna es que en su edad adulta puedan tener un empleo debidamente remunerado, donde se sientan útiles y compitan con las demás personas.
Para alcanzar dichos objetivos, el Órgano implementó tres programas, uno de ellos, el Agora, de inserción laboral para personas con discapacidad visual. Para que éste funcione, es necesario que las personas que reciban la capacitación culminen el ciclo de enseñanza secundaria, teniéndose para esa etapa dos proyectos: uno de inclusión educativa en el nivel secundario, a través del cual se indaga en todos los liceos y UTU el lugar que ocupan para conocer sus problemáticas, y asistirlos a través del grupo de profesores, compañeros o su propia familia, poniendo a su disposición los elementos del programa, Materiales de Ayuda Ciclo Educativos que funciona en red con una institución argentina.

El programa Agora funciona desde el año 2001 y tiene como objetivo capacitar a las personas con discapacidad visual en diferentes áreas, para acceder a un empleo. Ese es el objetivo esencial, por eso se indaga cuáles son las necesidades del mercado de trabajo, en qué áreas es necesario capacitar a la población, a partir de ahí se diseñan las capacitaciones y se generan los puestos de trabajo.
http://www.ecosregionales.net/?edicion=1383&noticia=10328
JAPÒN: TECNOLOGÌA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
El operador de telecomunicaciones japonés, Softbank, puso en marcha un amplio programa de investigación con la Universidad de Tokio para transformar al  teléfono móvil en un asistente para estudiantes con discapacidad mental.
La utilidad de este tipo de aplicaciones en niños con discapacidad, especialmente aquellos con dificultades para comunicarse, hablar, leer o escribir son comprobables, además de resultar un dispositivo eficaz a la hora de mejorar su calidad de vida y su educación.
El niño que tenga dificultades para escribir a mano los ideogramas japoneses kanji, pero que sea capaz de reconocerlos, podrá utilizar su teléfono móvil para capturar y guardar notas en clase.
http://www.elmundo.es/elmundo/2009/06/30/navegante/1246356563.html

DEPORTE

APEBI REPRESENTARÀ A ARGENTINA EN EEUU
La Asociación para Espina Bífida e Hidrocefalia Argentina fue invitada por la  IF SBH Global, Federación Internacional para Espina Bífida e Hidrocefalia con estatus consultivo del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y del Consejo de Europa, para participar de la Asamblea General Extraordinaria 2009 que se celebró el pasado 30 de junio en la ciudad de Orlando, estado de La Florida.
Argentina es uno de los 40 países miembros  - Bélgica, Finlandia, Alemania, Guatemala, Irlanda, Luxemburgo, Noruega, Suecia, Reino Unido, USA - que conforman la IF Global, lo que la habilita a participar con voz y voto en la toma de decisiones.
Por su parte, la presidente de APEBI, Elena Záppoli, participó de la 36º American Conference "Imagine The Possibilities" a fin de compartir experiencias con diversas culturas, además de actualizar conocimientos sobre tendencias internacionales a favor de la calidad de vida de las personas con discapacidad. 

Para conocer un poco más de APEBI, podrán ingresar en su página Web, www.apebi.org.ar
Sitio de interés: IF GLOBAL www.ifglobal.org

CULTURA  

 LEÒN GIECO PREMIADO
El pasado 26 de junio, el cantautor argentino, León Gieco, fue distinguido con el título de Doctor Honoris Causa, galardón que le otorgaron en el marco del 50º aniversario de la Facultad de Odontología de la ciudad de Rosario. 

Aprovechando su permanencia en la ciudad santafesina, y en el marco de la jornada organizada por el Ministerio de Innovación y Cultura del gobierno provincial, el músico estuvo realizando una gira de proyecciones de su road movie, Mundo Alas. El recorrido que comenzó el pasado 24 de junio en Cañada Rosquín (ciudad natal de Gieco) finalizará en la localidad María Juana, el próximo 10 de julio. 
Luego del receso escolar, Mundo Alas seguirá su viaje por las ciudades de San Genaro, Centeno, Casas, San Martín de las Escobas, San Vicente, Los Cardos, Landeta, Las Rosas, Las Parejas, Bouquet y Las Petacas.

Para mayor información: http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/espectaculos/2-14339-2009-06-25.html 

PRIMER CANAL DE TV INTERACTIVO
Discapacidad Televisión fue creada con el objetivo de ofrecer al colectivo de las personas con discapacidad de España y Latinoamérica una programación a medida y diferente, donde se hable sin censuras.

Es un soporte multimedia interactivo en tiempo real, además de un medio público de comunicación, comunitario y pluralista que puede generar importantes avances para su plena inclusión en la sociedad. Difunde, instruye y educa a la sociedad acerca de la discapacidad para eliminar poco a poco las barreras existentes con el resto de la comunidad.  
Discapacidad Televisión emite, por tanto, programación en directo (vivo), de esta forma la audiencia puede participar activamente en los programas sin importar su ubicación geográfica, ya que el intercambio entre el canal y los usuarios es una realidad. La señal se transmite a través de Internet, en cualquier lugar del globo sin restricciones de frecuencia ni de fronteras. Dentro de la parrilla de programación ofrecen contenidos para personas sordas, no videntes y con discapacidad motriz, entre otras tantas.
Del mismo modo, podrán acceder a información vinculada a noticias sobre discapacidad, entrevistas, reportajes, eventos u actos oficiales y la emisión de videos, entre otros. 
La iniciativa que no tiene precedentes, contó con el apoyo, la solidaridad y la logística de las asociaciones, el respaldo de las administraciones locales y estatales, las empresas y los propios televidentes para hacer del canal, un medio de interacción y encuentro entre todas las personas que padecen algún tipo de discapacidad.

Para mayor información: prensa@discapacidad.tv
TURISMO 

ECUADOR: CONADIS TENDRÀ FOLLETO DE TURISMO
El Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS), la Agencia para el Desarrollo Internacional (USAID) y la Federación Nacional de Ecuatorianos con Discapacidad Física (Fenedif), publicaron un folleto sobre sitios accesibles para personas con discapacidad.

Se trata de una guía turística en español e inglés sobre hoteles, restaurantes y destinos turísticos en Quito y sus alrededores que ofrecen facilidades a los turistas.

Por su parte, la directora de USAID en Ecuador, Alexandria Panehal, manifestó que espera contar con información a nivel nacional y que cada vez más hoteles y restaurantes abran sus puertas a las personas con discapacidad, para que puedan recorrer y conocer Ecuador.
Fuente: EL UNIVERSO

ESPAÑA: PROYECTO DE INTEGRACIÒN SOCIOLABORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
La Asociación E-Tradis desarrollará un proyecto que acercará los recursos culturales y turísticos de los lugares declarados Patrimonio de la Humanidad a las personas con discapacidad. La iniciativa, denominada “Fomentando la accesibilidad en la comunicación en los espacios de Interés Cultural de Extremadura”, está dotada con 80.000 euros de presupuesto, e impulsará una serie de actuaciones en diferentes ciudades españolas. 
Dichas acciones están orientadas a facilitar la autonomía personal y social de personas con discapacidad física y sensorial, permitiéndoles acercarse a sus recursos culturales sin ninguna limitación, procurando su integración social y promoviendo un turismo cultural accesible. Además, se pretende fomentar la colaboración entre instituciones, administraciones y otras entidades, al mismo tiempo que se buscará sensibilizar al resto de la sociedad sobre estas cuestiones.
A tal fin, la Asociación E-tradis diseñará y editará una Guía-Manual en formato de Lectura Fácil y otros materiales de difusión en formato audiovisual. Convocará a las mesas de intercambio entre entidades del ámbito de la discapacidad y a aquellas que se ocupan de la promoción cultural y turística a nivel local. 
Desde una perspectiva más práctica, se realizarán talleres de acercamiento al patrimonio con destinatarios directos.

Las realizaciones de este proyecto financiado por el Fondo Social Europeo y resguardadas por la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura, se extenderán a lo largo del año 2009 y con ellas se espera llegar a unos 500 beneficiarios.

http://www.europapress.es/extremadura/badajoz-00380/noticia-proyecto-acerca-recursos-culturales-turisticos-ciudades-patrimonio-humanidad-discapacitados-20090612173421.html
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Guía para crear sitios Web accesibles. En esta guía se introducen conceptos clave del diseño accesible en la Web. Guía sitios Web accesibles.

Web de ayudas técnicas para personas con discapacidad auditiva. Guía elaborada por Discapnet con información de productos que están en el mercado y que ayudan a mejorar de alguna manera la calidad de vida de algunas personas.

Clasificados por categorías para una mejor navegación:

Ayudas técnicas para personas con discapacidad auditiva (formato xml) / http://www.discapnet.es/Castellano/areastematicas/Accesibilidad/ productos%20de%20apoyo/Documents/ Guias/Auditivas/index.htm

http://www.discapnet.es/web_accesible/quicktips_es.html
“SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD”.  Guía Fundación ONCE.
http://fundaciononce.e-presentaciones.net/repositorio/cdfundacion/cdfundacion%5cespa%d1ol%5c3-discapacidad%20y%20prevenci%d3n%5cdiscapacidad%20y%20prevenci%d3n.pdf
“El derecho al trabajo decente de las personas con discapacidades”. Autor: Arthur O'Reilly (2003). Oficina Internacional de Trabajo Ginebra. OIT.
http://www.ilo.int/public/spanish/employment/skills/disability/download/rtwspan.pdf
“LA DISCAPACIDAD EN EL MEDIO RURAL”. Autor/es: Charroalde, Javier; Fernández, Daniel. CERMI – Madrid – (2006). Elaborado y publicado gracias al apoyo de la obra social de Caja Madrid. Los documentos están disponibles en la Biblioteca del IMSERSO.

Resumen: Las personas con discapacidad que residen en el medio rural y sus familias, se encuentran en una situación de desventaja añadida, precisamente, por su lugar de residencia. La mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad que residen en el medio rural requiere la revisión de aquellos modelos de gestión utilizados en la actualidad, con el fin de adecuar la oferta de servicios a las necesidades reales de este colectivo.
http://www.cermi.es/nr/rdonlyres/56ff9fe4-0d89-4663-ac11-0bade6da40fc/5076/maquetabase26final.pdf
“AUTISMO Y EDUCACIÒN”. Autora: Manuela Crespo Cuadrado. Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO). Facultad de Psicología – Universidad de Salamanca -.
http://campus.usal.es/~inico/actividades/actasuruguay2001/8.pdf
“EDUCACION SEXUAL Y DISCAPACIDAD”. Autor: Félix López Sánchez. Catedrático de Psicología de la Sexualidad. Universidad de Salamanca.
http://campus.usal.es/~inico/actividades/actasuruguay2001/9.pdf
CONVOCATORIA

MÉXICO: II TORNEO PANAMERICANO DE TENIS

Del 18 al 22 de agosto, se celebrará en la ciudad de Monterrey el II Torneo Panamericano de Tenis de Olimpiadas Especiales 2009 con más de 100 atletas provenientes de 17 países.
Participarán 30 atletas mexicanos, además de concentrar participantes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.
El torneo se encuadra en el Programa "Tenis Somos Todos", proyecto implementado por Olimpiadas Especiales América Latina, la Confederación Suramericana de Tenis, (COSAT) y la Confederación de Tenis de Centro América y el Caribe (COTECC).
Desde el 2006, el Plan tiene como objetivo promover la disciplina deportiva como un medio de desarrollo para que las personas con discapacidad intelectual dispongan de más y mejores opciones de entrenamiento y competiciones de calidad.
El tema del II Torneo Panamericano de Tenis 2009, "Se un fan", convoca a todos aquellos que quieran formar parte del movimiento global que esta cambiando al mundo a través del poder del deporte, construyendo comunidades basadas en el respeto y aceptación de las personas con discapacidad intelectual.
http://www.milenio.com/node/228848
ESPAÑA: EXPERTOS EN TECNOLOGÌAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
La facultad de Informática de la UPV (Universidad del País Vasco), en colaboración con la Asociación para la Promoción de la Tecnología Social (APTES), ofrecerá a partir del mes de octubre un Master Oficial Universitario en Tecnologías de Apoyo a la Autonomía Personal. 
El título de dos años, busca formar a expertos capaces de asesorar a personas con discapacidad, a instituciones o empresas sobre la tecnología más adecuada para favorecer la autonomía personal de los destinatarios. De este modo, los profesionales que cursen estos estudios podrán entre otras cuestiones, recomendar a un Municipio qué tipo de rampas para sillas de ruedas requieren los autobuses o asesorar a un paciente que ha perdido el habla sobre los mejores sistemas informáticos a su alcance para comunicarse.
Existen muchas nuevas tecnologías disponibles para personas con discapacidad, sin embargo, no hay suficientes profesionales que sepan prescribir la más adecuada para cada caso, adaptarla, hacer el seguimiento y evaluación de su uso, lo mismo al momento de adaptar el puesto de trabajo para un empleado con discapacidad. 
Fuente: www.noticiasdegipuzkoa.com
AGENDA

Julio DISCAPACIDAD, SU ABORDAJE DESDE MIRADAS CONVERGENTES. PARTE 1: COMPRENSIÓN SOCIOSANITARIA. Organiza la Secretaría de Posgrado de la Universidad Nacional de Quilmes – UNQUI - (curso de postgrado)  Fecha de realización: Todos los martes a partir del 26/05 hasta el  11/08 (Excepto el martes 21 y 28 de julio). Horario: De 18 a 21 hs.  Dirigido a: Graduados en Terapia Ocupacional, Enfermería, Servicio Social, Psicología, Medicina y otras ciencias de la salud, Ciencias de la educación, Psicopedagogía, Ciencias sociales, Comunicación.
Lugar: UNQ - Roque Sáenz Peña 352-Bernal. Informes e Inscripción: Universidad Nacional de Quilmes, Secretaría de Posgrado - Roque Sáenz Peña 352, Bernal, Buenos Aires – TEL. (011) 4365-7100 (Int. 325). E-mail: cursosposgrado@unq.edu.ar / Horario de Atención de 11 a 18.

_______________________________________________________________

Julio Exposición de AyCS – Arte y Cultura para la Salud “Integración en el Arte”. Muestra organizada conjuntamente por EDESUR y la Asociación Civil “AyCS”. La actividad se desarrollará durante el mes de julio en sede de la Asociación, ubicada en Costa Rica 4684 – Estudio 16 – BS. AS. / TEL.: 4831-6149. Contacto: noragior@hotmail.com / http://arteycs.blogspot.com/
02 de Julio  Inicio el Taller de Programas de Diseño para Alumnos con Discapacidad motriz sensorial o mental leve y/o moderada. Organiza la Asociación Carlos G. Grañido, Rehabilitación Computacional. Para participar de los talleres que se dictarán los días jueves de 17 a 18 hs, deberán inscribirse de lunes a viernes de 14 a 18 hs en sede de la asociación - Av. Tiscornia 855, San Isidro -. TEL/fax: 4742-6981. E-mail: agrandio@arnet.com.ar
Sitio web: www.asociaciongrandio.org.ar
_______________________________________________________________
06 - 10 de Julio  Seminario: Principios Básicos para el Tratamiento efectivo del autismo. Oviedo, España. 
Informes: 
http://directo.uniovi.es/postgrado/sedes_ep.asp?tipoestudio=CV&curso=2008
12 - 16 de Julio  11ª Conferencia de la Asociación Internacional de Educación Especial (IASE). Texas, EE.UU. E-mail: Lyndal.Bullock@unt.edu
_______________________________________________________________

13 - 17 de Julio  NUEVAS ESTRATEGIAS PARA LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Organiza: Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad. Secretaría General de Política Social – Ministerio de Sanidad y Política Social -. España.
Formación Especializada. La jornada se desarrollará en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia). Jornada destinada a Profesionales de los Servicios Públicos de Empleo y profesionales - médicos, psicólogos, trabajadores sociales, y orientadores laborales, entre otros – que estén desarrollando su actividad en los ámbitos sanitarios, educativos y laborales para la integración de las Personas con Discapacidad.
 _______________________________________________________________
22 - 23 de Julio  Conferencia Mundial sobre el Síndrome de Cornelia de Lange. Brighton, Inglaterra. Informes: www.cdlsworld.org
 _______________________________________________________________
 27- 31 de Julio  Curso completo de capacitación en Equinoterapia: Primera etapa.
Organiza AAAEPAD – Asociación Argentina De Actividades Ecuestres para Discapacitados –. El curso auspiciado por la UCA – Universidad Católica Argentina - se dictará en dos modalidades y tiene el objetivo de introducir en la temática de la utilización de animales como herramienta de trabajo en las diferentes comunidades terapéuticas. La actividad está dirigida a estudiantes, profesionales de las carreras afines a la problemática de la discapacidad, diferentes adicciones y a todas aquellas personas interesadas en el tema.
Cupos limitados. Informes e inscripciones: para reservar la vacante a cualquiera de los cursos deberán inscribirse personalmente en las oficinas de la asociación, Avda. del Libertador 4489 (Hipódromo de Palermo) o enviar la solicitud de inscripción con el número de talón de depósito a:

equinoterapia@aaaepad.org

Para mayor información acerca de los cursos: www.aaaepad.org
 _______________________________________________________________
07 de Agosto  Discapacidad: los temas en debate. Curso De extensión organizado por la Secretaría de Extensión y Bienestar Estudiantil, Programa Universidad y Discapacidad – UBA -. Se realizará los primeros viernes de cada mes entre el 3 de julio y el 4 de diciembre de 14 a 18 hs en sede de la Facultad de Derecho. La concurrencia es libre para cada una de las reuniones (sin certificación) y se entregarán certificados de aprobación (75% de asistencia y un trabajo escrito final). Han sido invitadas para concertar la actividad COPINE, CONADIS y la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación.
Inscripción e informes: ceroles@rec.uba.ar 

POR DECISION DEL LIC. OSCAR GARCIA, SECRETARIO DE EXTENSION UNIVERSITARIA Y BIENESTAR ESTUDIANTIL Y DE ACUERDO AL ESPIRITU DE LAS MEDIDAS DISPUESTAS POR EL SR. RECTOR DE LA UBA, DR RUBEN HALLU, PARA PREVENIR LA EPIDEMIA DE GRIPE A, SE SUSPENDE EL CURSO "LA DISCAPACIDAD: EL DEBATE", QUE DEBIA INICIARSE EL VIERNES 3 DE JULIO A LAS 14 HS. 
LA INICIACION DEL CURSO FUE REPROGRAMADA PARA EL VIERNES 7 DE AGOSTO A LAS 14 HS. EN LA FACULTAD DE DERECHO (UBA).
13 al 15 de Agosto  1º Congreso Argentino de Terapia Asistida con Animales – Congreso TACA 209 -. Organiza APS – asociación Perros de Servicio Mental González de Río Gallegos -. Para informes e inscripciones: http://www.zooterapia-aps.org, Menú principal link: Congreso TACA 2009. 
TEL.: 02966-436317 / 15470114 / 15447736, APS Río Gallegos. E-mail: infocongresotaca@zooterapia-aps.org, aps_manuelgonzalez@yahoo.com.ar
Fecha límite de presentación de trabajos libres de participantes. Tema: “VÌNCULO HUMANO-ANIMAL”, 17 de julio.
Ver bases y condiciones para participar: http://www.zooterapia-aps.org
_______________________________________________________________
28 - 29 de Agosto  Actualización en patologías del lenguaje.
Organizadores: El Hospital Garrahan y la Fundación Federico Dominick. Jornadas declaradas de interés por la Legislatura de la Ciudad de Bs. As.
Las mismas se realizarán en el Auditorio del Colegio Champagnat - Marcelo T. de Alvear 1632. CABA -. Informes e inscripción: Fundación Federico Dominick -Paraguay 3966, Bs. As.-.TEL/fax: 4824-3117.
E-mail: secretaria@fundaciondominick.org.ar; www.federicodominick.org.ar
______________________________________________________________________
30 - 31 de Octubre  Primer Congreso “Interdisciplina y discapacidad”
El Instituto Universitario del Gran Rosario y La Casa del Sol Naciente organizan, Simposio “Integración ocupacional”. 
El evento que tendrá lugar en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fè, está dirigido a profesionales y estudiantes de terapia ocupacional, educación especial, kinesiología, psicopedagogía, educación y carreras relacionadas a la salud y a la educación. Informes e inscripción: de lunes a viernes de 9 a 13 y de 16 a 20 hs. - Corrientes 1254, Rosario -. TEL: (0341) 4110506, int. 223 / www.congresodiscapacidad.iugr.edu.ar / congresodiscapacidad@iugr.edu.ar
_______________________________________________________________
Para enviar información

consultas@cndisc.gov.ar
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